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INFORME SECRETARIAL. Ingresa al despacho el 18 de septiembre de 2020, con 

oficio proveniente de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio. 

 

 

 

 

MARÍA ESPERANZA TORRES ALFEREZ 

Secretaria 
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Villavicencio, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

  Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 

 Radicado:   500013105003 2017 00415 00 

 Demandante: AFP PORVENIR S.A. 

  Demandado:  CLEAN SERVICE COLOMBIA S.A.S. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Villavicencio en auto proferido el 11 de agosto 

de 2020, por medio del cual, revocó parcialmente el ordinal primero y modificó 

parcialmente el ordinal segundo del auto proferido por este despacho el 31 de 

marzo de 2019. 

 

En consecuencia y, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso, y en firme la presente decisión, por cualquiera de las partes 

alléguese la correspondiente liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, que no 

fueron objeto del fenómeno prescriptivo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-

META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cdc5640de6b62c0a52f7b42a37dc5ea7437cd82b24762e6d3e20b582a0f34f02 

Documento generado en 28/10/2020 03:55:30 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villavicencio – Meta,  29 DE OCTUBRE DE 2020. La 

anterior providencia quedó notificada por anotación en estado No. 081 de  

la misma fecha, publicado en Estados Electrónicos página Web Rama 

Judicial.  

 

La secretaria,  

 

MARÍA ESPERANZA TORRES ALFÉREZ  

Secretaria 

 

 

 

 


